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ORDENANZA Nº 21797

Artículo 1º.- Créase el Programa “Prevención sobre la Violencia de Género desde la Escuela” en el
ámbito del Partido de General Pueyrredon.

Artículo 2º.- El Programa “Prevención sobre la Violencia de Género desde la Escuela”  tendrá los
siguientes objetivos:

 Sensibilizar a la comunidad educativa sobre las consecuencias que provoca la violencia de
género.

 Brindar las herramientas necesarias que permitan desarrollar esquemas adecuados para
conseguir el bienestar psicológico de los participantes de los talleres.

 Proporcionar información necesaria a las personas que padezcan esta problemática.
 Fomentar desde la escuela el aprendizaje de valores basados en el respeto por las diferencias,

la igualdad y la tolerancia.

Artículo 3º.- El Programa creado por la presente contará con la realización de talleres a cargo de los
equipos interdisciplinarios o por los equipos disponibles en los establecimientos municipales.

Artículo 4º.- Los contenidos de los talleres serán elaborados por la Dirección General de la Mujer en
conjunto con la Secretaría de Educación.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.-
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